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VISTO:
La nota presentada por el Sr. Fernando Coronado, y

CONSIDERANDO:
QUE, en la misma solicita la excepc¡ón al pago de Ia tasa por
Protección y Prevención de lncendios a Bomberos Voluntarios.
QUE, la excepción planteada se encuadra en el Artículo 30 de la
Ordenanza 16196.

POR ELLO:
EI Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere Ia Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTíGULO lo: ExCEPTÚnSe de la Tasa de Servicios por protección
y Prevención de lncendios creada por ordenanza 16/96, al sr.
Fernando Coronado, medidor No 5909110.-
ARTícu LO 20: ELEVESE copia de la presente a la Asociación de
Bomberos Voluntarios y a la Cooperativa 1G de Octubre .-
ARTíCULO 30: PASE -al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTícuLo 40: REGíSrÉESE, comuníqueie, dese 

'a 
publicidad y

cumplido, ARCHÍVESE.-

HO¡IOMBLE CONCEJO DETIBERANIE

MUNIcIPALIDAD DE TREVELIN - CHUgtlT
HONORABIE CONCEJO DELIBERANTI

MUNICIPALIDAD DE TBEVETIN . CHUBI.IT

DADA EN LA SAIá DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVEL¡N,

CONCEJO
EL DíA 18

SECRE-AR

DE OCTUBRE DE 1.999. REGISTRADA BAJO ACTA 641.



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.----
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EJEC T.JTIVO MT}NICIIPAI., DE TREVELIN.-..-.

TREVELIN,26 de Octuhre de Mil Novecientos Noventa y Nueve

a

LA FUENTE
y Servicios Publicss

Trevelin - Chubut

DT. CARLOS
INTENDE


